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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Iniciativas que en materia de restricción
de la comercialización y consumo de bebidas al-
cohólicas han puesto en marcha los concejales
del partido de General Pueyrredón, provincia de
Buenos Aires. Expresión de beneplácito. Parentella
y otros. (4.446-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Drogadicción ha considerado el
proyecto de resolución de las señoras diputadas
Parentella y otras, sobre expresar beneplácito por
las iniciativas en materia de restricción de la comer-
cialización y consumo de bebidas alcohólicas que
han puesto en marcha los concejales del partido de
General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 8 de agosto de 2001.

Irma F. Parentella. – Silvia V. Martínez. –
Mabel G. Manzotti. – Graciela I.
Gastañaga. – María E. Barbagelata. –
Jorge O. Folloni. – Enzo T. Herrera
Páez. – Miguel A. Mastrogiácomo. –
María G. Ocaña.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por las iniciativas que en
materia de restricción de la comercialización y con-
sumo de bebidas alcohólicas han puesto en marcha
los concejales del partido de General Pueyrredón,
provincia de Buenos Aires, y por la participación de
la comunidad de San Rafael, provincia de Mendoza,
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Impreso el día 15 de agosto de 2001

Término del artículo 113: 27 de agosto de 2001

en el control de la alcoholemia de los conductores
de vehículos.

Irma F. Parentella. – María E.
Barbagelata. – Bárbara I. Espinola. –
Mabel G. Manzotti. – María G. Ocaña.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Drogadicción ha considerado el
proyecto de resolución de las señoras diputadas
Parentella y otras, por el que se expresa benepláci-
to por las iniciativas en materia de restricción de la
comercialización y consumo de bebidas alcohólicas
que han puesto en marcha los concejales del parti-
do de General Pueyrredón, provincia de Buenos Ai-
res; cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Irma F. Parentella.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El consumo de alcohol constituye un singular pro-

blema de salud pública. Está socialmente aceptado
(e incluso estimulado en una diversidad de situa-
ciones), sostiene una actividad económica impor-
tante por su facturación y por la cantidad de perso-
nas empleadas y también es la causa de la existencia
de más de 1.000.000 de alcohólicos, cuya adicción
física a esta droga los compele a modalidades de
consumo que les provocan daños con frecuencia
graves e irreparables, a ellos y a sus familias. Ade-
más, suele estar asociado a los accidentes de trán-
sito en una significativa proporción.

Esta compleja situación cultural-económico-
sanitaria ha sido tenida en cuenta al momento de la
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sanción de normas legislativas tendientes a reducir
algunos de los efectos negativos del consumo de
alcohol. El resultado de esta tarea ha sido la ley
24.788 (Ley Nacional de Lucha contra el Alcoholis-
mo, aún no reglamentada) que, a pesar de sus limi-
taciones, dio forma legal a la preocupación social por
los efectos del consumo de alcohol, estableciendo un
conjunto de medidas indudablemente positivas.

Resulta difícil compatibilizar los intereses del sec-
tor productor y comercializador con la demanda de
una mejor salud para el conjunto de la población.
Esto es evidente tan sólo considerando la estrecha
relación que existe entre el consumo (total y per
cápita) y la cantidad y gravedad de los daños pro-
vocados por el alcohol (cirrosis, patologías psiquiá-
tricas, violencia, accidentes de tránsito y de traba-
jo, etcétera). Por lo tanto es necesario comenzar a
pensar que para reducir la incidencia de estos pro-
blemas de salud es necesario reducir el consumo
de alcohol, más allá del promovido “consumo res-
ponsable”, conveniente pero insuficiente.

Creemos que el compromiso efectivo de los dis-
tintos estamentos del Estado es necesario para lo-

grar resultados en este campo, sancionando normas
adecuadas para enfrentar este problema y dispo-
niendo las acciones para hacerlas cumplir. Por es-
tas razones resultan alentadores los proyectos de
ordenanzas que concejales del municipio de Gene-
ral Pueyrredón han presentado para su tratamiento,
todos ellos tendientes a restringir la accesibilidad
del alcohol, en especial por parte de la población
juvenil y adolescente. También merece destacarse
el compromiso de parte de la sociedad civil de la
ciudad de San Rafael (Mendoza) para ayudar al con-
trol de la alcoholemia de los conductores de ve-
hículos, medida indispensable si se ha de lograr una
reducción de la influencia del alcohol en los acci-
dentes de tránsito, que en nuestro país configuran
una de las principales causas evitables de pérdida
de vidas, en especial de jóvenes.

Por lo expuesto invitamos a los señores legisla-
dores a acompañar el presente proyecto.

Irma F. Parentella. – Barbara I. Espinola.
– Mabel G. Manzotti. – María E.
Barbagelata. – María G. Ocaña.


